
A DESPACHO: 15 de marzo de 2021.- Informando que mediante Auto 
de fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) proferida por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, resolvió CONFIRMAR 
INTEGRALMENTE la Sentencia de fecha 10 de septiembre de 2020. 
Provea. – 
 

La Secretaria, 
 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Popayán Cauca, Dieciséis (16) de Marzo de Dos mil Veintiuno (2021). 
 

RADICADO:        19001-4003-002-2018-00651-00 
DEMANDANTE:         ALEJANDRO ZUÑIGA BOLIVAR 
DEMANDADO:           MABEL ARCOS DE SANCHEZ Y OTROS 

PROCESO:                 RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 361 
 
En virtud a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que mediante 

Providencia de fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veinte (2020), el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Popayán, dentro del proceso 2018-
00651-00 incoado por ALEJANDRO ZUÑIGA BOLIVAR contra MABEL 

ARCOS DE SANCHEZ, JESUS HERNAN PAREDES RAMOS y LUIS 
ALFREDO GUERRERO ORDOÑEZ, resolvió sobre el recurso de 

apelación impetrado por la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida el 10 de septiembre de 2020 por este Despacho Judicial; en los 
siguientes términos: 

 
“…PRIMERO: PRIMERO: CONFIRMAR integralmente la sentencia de 

fecha 10 de septiembre de 2020, proferida en audiencia por la señora 
Juez Segundo Civil Municipal de Popayán, dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil contractual con radicación 19-001-40-003-002-

2018-00651-01, adelantado por el abogado ALEJANDRO ZÚÑIGA 
BOLÍVAR, a nombre propio, en contra de MABEL ARCOS DE SÁNCHEZ, 

JESÚS HERNÁN PAREDES RAMOS y LUIS ALFREDO GUERRERO 
ORDÓÑEZ. SEGUNDO: CONDENAR al recurrente ALEJANDRO ZÚÑIGA 

BOLÍVAR, al pago de las costas de la segunda instancia. ESTÍMANSE 
las agencias en derecho a favor de los demandados MABEL ARCOS DE 

SÁNCHEZ, JESÚS HERNÁN PAREDES RAMOS y LUIS ALFREDO 
GUERRERO ORDÓÑEZ, y a cargo del demandante ALEJANDRO ZÚÑIGA 

BOLÍVAR, en suma equivalente a 1 salario mínimo legal mensual vigente 
al momento del pago. TERCERO: DISPONER que cumplido con lo 

anterior, previa cancelación de la radicación vuelva el proceso al 
despacho de origen. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE… FABIAN DARIO 

LOPEZ LOPEZ. “ 

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca,  
 

 
DISPONE: 

 

 
ARTICULO UNICO: ESTÉSE a lo resuelto por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, que por auto 

de fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), resolvió 
CONFIRMAR INTEGRALMENTE la sentencia de fecha 10 de septiembre 

de 2020, dentro del proceso con radicado 2018-00651-00. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
MDMNT 

2018-00651 
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